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                         FUNDAMENTOS 

         Se  debe considerar que desde hace tiempo existe  una
creciente  necesidad  de fondos para ser destinados a  atender
las erogaciones del Sistema Previsional Nacional. 
         En  cada  oportunidad  que se  determinaron  recursos
adicionales  para  atender el gasto previsional, se derivó  en
situaciones  que gravitaron sobre la distribución de  recursos
entre la nación y las provincias. 
         El  ejemplo más significativo de ello se produce  con
la  firma del Pacto Fiscal I el 12/08/92, mediante el cual  se
destinó  el  15%  de la recaudación  de  impuestos  nacionales
coparticipados   al   financiamiento   de   las   obligaciones
previsionales nacionales. 
         Las  provincias  se  vieron   perjudicadas  en  forma
significativa en su esquema de ingresos, desconociendo cual ha
sido   el  real  destino  de   fondos  que  legítimamente   le
corresponden a los Estados provinciales.
         Por ello:

 AUTORES:  Víctor Muñoz, Grosvald, Massaccesi, Marsero, Sán 
            chez, Medina, Chironi, legisladores.
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C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo  Nacional y a ambas  Cámaras
              del  Congreso de la Nación que vería con agrado
que, a través de los organismos correspondientes, garantice e
informe sobre el destino final del quince por ciento (15%) de
la  masa de impuestos coparticipables, que el conjunto de las
provincias destinara al sostenimiento del Sistema Previsional
Nacional,  según lo establecido en el Acuerdo Federal de Com 
promiso  entre  Nación y Provincias, que se firmara el 12  de
agosto de 1992.

Artículo 2º.- De forma.


